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ACTOR: MUNICIPIO DE ACAJETE, VERARUZ DE 
IGNACIO DE LA LLAVE 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México, diecisiete de febrero de dos mil veinte, se da cuenta al Ministro 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, con la sentencia de veintisiete de noviembre de dos mil diecinueve, dictada por la 
Primera Sala de este Alto Tribunal en la controversia constitucional al rubro citada, recibida 
el día de hoy en la Sección de Trámite de- Controversias Constitucionales\y de Acciones 
de Inconstitucionalidad de la Subsecretaría General de Acuerdos. Conste. 

Ciudad de Méxo, a diecisiete de febréráde dos mil veinte. 

Vista la resolución de cuenta, dictada por, la Primera S 	esta Suprema 

Corte de Justicia de la Nación, en la que sé declaró la invalidez de¡ acto impugnado, 

en los términos y para los efectos precisados en la eje 	ia; con fundamento en 

el artícülo 441  de la ley Reglámeñtariá 'de las Fracciones MY  II del Artículo 105 de 

la 	Cnstitüción Política de los' Estdos' Unid... Mexic anos ;•se ordena su 

notificación por oficio a las partes. 

Ahorabien, la sentencia de cuenta decl 

debe actuar en los términos siguientes: 

que el Poder Ejecutivo de la entidad 

"OCTAVO. Efectos. De conformidad 	lo dispuesto por las fracciones IV, V 
y VI del artículo 41 de la Ley Regla s; ria de la materia, esta Primera Sala 
determina que los efectos de la 'presen e sentencia son los siguientes: --- De 
conformidad con lo dispuesto p.r las fraccIones IV, y y VI del artículo 41 de la 
Ley Reglamentaria de la mate a, ta Primera Sala determina que los efectos 
de la presente sentencia son 	uientes: --- a) En un plazo de noventa días 
contados a partir de que sea notificada la presente sentencia, el Gobernador 
del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave deberá entre qar al Municipio de 
A ca jete, de la misma en 'r ederativa, la cantidad correspondiente, del Ramo 
23 por el concepto Fondo 'ara el Fortalecimiento Financiero para 'la Inversión 
(FORTAFIN) de dos mil dieciséis. --- b) Dentro del mismo plazo, el Poder 
Ejecutivo de la mencionada entidad federativa deberá hacer entrega de los 
intereses que se hayan qenerado< por la falta dé entrega del Fondo para el 
Fortalecimiento Financiero para la Inversión (FORTAFIN) de dos mil dieciséis, 
calculados desde el día siguiente a la fecha en que correspondía la entrega en  
términos del calendario respectivo y aquella en que se efectúe. --- c) Asimismo, 
en un plazo de noventa días contados a partir de que sea notificada la presente 
sentencia, el Gobernador del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave deberá 
entregar al Municipio de Acajete, de la misma entidad federativa, el paqo de 
remanente bursátiles derivados del Fideicomiso Irrevocable Emisor, de  
Administración y pago número F-998. --- d) Dentro del mismo plazo, el Poder 
Ejecutivo de la mencionada entidad federativa deberá hacer entrega de los 

1 Artículo 44 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de la Constitución 
Federal. Dictada la sentencia, el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ordenará notificarla 
a las partes, y mandará publicarla de manera íntegra en el Semanario Judicial de la Federación, 
conjuntamente con los votos particulares que se formulen. 
Cuando en la sentencia se declare la invalidez de normas generales, el Presidente de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación ordenará, además, su inserción en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano 
oficial en que tales normas se hubieren publicado. 
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intereses que se hayan generado por la falta de entrega del remanente bursátil 
derivado del Fideicomiso Irrevocable Emisor, de Administración y pago número 
F-998, calculados desde el día siguiente a la fecha en que correspondía la  
entrega en términos del calendario respectivo y aquella en que se efectúe. 
e) En caso de que los recursos federales ya hayan sido entregados al municipio 
actor durante la substanciación de la presente controversia, subsiste la 
condena del pago de intereses referida en el párrafo previo." 
[El subrayado es propio]. 

En consecuencia, con fundamento en el artículo 46, párrafo primero2, de la ley 

reglamentaria de la materia, se requiere al Poder Ejecutivo de la entidad, por 

conducto de quien legalmente lo representa, para que dentro del plazo de noventa  

días naturales,  contados a partir de la notificación del presente acuerdo, remita 

copia certificada de las constancias que acrediten el cumplimiento de la 

sentencia dictada en este asunto; apercibido que, de no cumplir, se le impondrá 

multa de conformidad con el artículo 59, fracción l, del Código Federal de 

Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria en términos del numeral 14  de la 

citada ley. 

Finalmente, de conformidad con el artículo 287 5  del referido Código Federal 

de Procedimientos Civiles, hágase la certificación de los días en que transcurre el 

plazo otorgado en este proveído. 

Notifíquese. Por lista, por oficio y, por esta ocasión, en su residencia oficial al  

Municipio de Acajete, Veracruz de Ignacio de la Llave. 

En ese orden de ideas, remítase la versión diqitalizada de la sentencia de 

veintisiete de noviembre de dos mil diecinueve a la Oficina de Correspondencia 

Común de los Juzgados de Distrito en el Estado de Veracruz, con residencia en 

2 Artículo 46 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del - Artículo 105 de la Constitución 
Federal. Las partes condenadas informarán en el plazo otorgado por la sentencia, del cumplimiento de la 
misma al Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien resolverá si aquélla ha quedado 
debidamente cumplida. ( ... ) 

Artículo 59 del Código Federal de Procedimientos Civiles. Los tribunales, para hacer cumplir sus 
determinaciones, pueden emplear, a discreción, los siguientes medios de apremio: 
1. Multa hasta por la cantidad de ciento veinte días de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal. 
Si el infractor fuese jornalero, obrero o trabajador, no podrá ser sancionado con multa mayor del importe de 
su jornal o salario de un día. 
Tratándose de trabajadores no asalariados, la multa no excederá del equivalente a un día de su ingreso, y 

Articulo 1 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y II del Artículo 105 de la Constitución Federal. 
La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones del presente 
Título, las controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las 
fracciones 1 y  II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A falta de 
disposición expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal de Procedimientos Civiles. 

Artículo 287 del Código Federal de Procedimientos Civiles. En los autos se asentará razón del día en 
que comienza a correr un término y del en que deba concluir. La constancia deberá asentarse precisamente 
el día en que surta sus efectos la notificación de la resolución en que se conceda o mande abrir el término. 
Lo mismo se hará en el caso del artículo anterior. 
La falta de la razón no surte más efectos que los de la responsabilidad del omiso. 
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Xalapa, por conducto del MINTERSCJN,  regulado en el Acuerdo 

General Plenario 12/2014, a fin de que genere la boleta de turno 

que le corresponda y la envíe al órgano jurisdiccional en turno, a 

efecto de que, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 

1576  de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, 4, 

párrafo primero7, y 58 de la ley reglamentaria de la materia, lleve a cabo la 

diliciencia de notificación por oficio al Municipio de Acajete. Veracruz de 

lqnacio de la Llave, en su residencia oficial, de lo ya indicado; lo anterior, en la 

inteligencia de que para los efectos de lo previsto en los artículos 2981  y 29910  del 

citado Código Federal de Procedimientos Civiles, la óopia digitalizada de este 

proveído, eh la que conste la evidencia criptográfica de la firma electrónica del 

servidor público responsable de su remisión por el MINTERSCJN, hace las veces 
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del despacho número 198/2020, en términos del artículo 14, p 

citado Acuerdo General Plenario 12/2014, por lo que se 

ato primero' l, del 

¡ere al órgano 

jurisdiccional respectivo, a fin de que en auxilio de las labores de este Alto Tribunal, 

a la brevedad posible, lo devuelva debidamente dilige4o por esa misma vía, 

con la razón actuarial respectiva. 

6  Artículo 157 de la Ley Orgánica del Poder Judic 	a Federación. Las diligencias que deban 
practicarse fuera de las oficinas de la Suprema Corte de 	a o del Consejo de la Judicatura Federal se 
llevarán a cabo por el ministro, consejero, secretario, actua o o juez de distrito que al efecto comisione el 
órgano que conozca del asunto que las motive. 
7 Artículo 4 de la Ley Reglamentaria de las Frac . es 1 y 1 del Artículo 105 de la Constitución Federal. 
Las resoluciones deberán notificarse al día 	e al en que se hubiesen pronunciado, mediante 
publicación en lista y por oficio entregado en el dom io de las partes, por conducto del actuario o mediante 
correo en pieza certificada con acuse de recibo. En casos urgentes, podrá ordenarse que la notificación se 
haga por vía telegráfica. [...] 
8 Artículo S. Las partes estarán obligada(a r- ibir los oficios de notificación que se les dirijan a sus oficinas, 
domicilio o lugar en que se encuentren. E'../. de que las notificaciones se hagan por conducto de actuario, 
se hará constar el nombre de la persona con quien se entienda la diligencia y si se negare a firmar el acta o 
a recibir el oficio, la notificación se tendrá por legalmente hecha. 

Artículo 298 del Código Fede 	'e rocedimientos Civiles. Las diligencias que no puedan practicarse 
en el lugar de la residencia del tris 	en que se siga el juicio, deberán encomendarse al Juez de Distrito o 
de Primera Instancia para asuntos ,r  mayor cuantía del lugar en que deban practicarse. 
Si el tribunal requerido no puede practicar, en el lugar de su residencia, todas las diligencias, encomendará, 
a su vez, al juez local correspondiente, dentro de su jurisdicción, la práctica de las que allí deban tener lugar. 
La Suprema Corte de Justicia puede encomendar la práctica de toda clase de diligencias a cualquier 
autoridad judicial de la República, autorizándola para dictar las resoluciones que sean necesarias para la 
cumplimentación. 
10 Artículo 299. Los exhortos y despachos se expedirán el siguiente día al en que cause estado el acuerdo 
que ¡os prevenga, a menos de determinación judicial en contrario, sin que, en ningún caso, el término fijado 
pueda exceder de diez días. 
11  Artículo 14 del Acuerdo General Plenario 12/2014. Los envíos de información realizados por conducto 
de este submódulo del MINTERSCJN deberán firmarse electrónicamente, en la inteligencia de que en 
términos de lo previsto en el artículo 12, inciso g), del AGC 1/2013, sise trata de acuerdos, actas o razones 
emitidas o generadas con la participación de uno o más servidores públicos de la SCJN o del respectivo 
órgano jurisdiccional del PJF, si se ingresan en documento digitalizado cuyo original contenga las firmas de 
éstos, bastará que la FIREL que se utilice para su transmisión por el MINTERSCJN, sea la del servidor 
público responsable de remitir dicha información; en la inteligencia de que en la evidencia criptográfica 
respectiva, deberá precisarse que el documento digitalizado es copia fiel de su versión impresa, la cual 
corresponde a su original. ( ... ) 
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Cúmplase. 

Lo proveyó y firma el Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente 

de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien actúa con la Maestra 

Carmina Cortés Rodríguez, Secretaria de la Sección de Trámite de Controversias 

Constitucionales y de Acciones de Inconstitucionalidad de la Subsecretaría General 

de Acuerdos de este Alto Tribunal, que da fe. 

La presente foja corresponde al proveído de diecisiete de febrero de dos mil veinte, dictado 
por el Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, en la controversia constitucional 235/2019, promovida por el 
Municipio e Acajete, Veracruz e Ignacio de la Llave. Conste. 
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